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Respetada,
PROCURADURÍA 147 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS - Bogotá DC

Respetado doctor Fabricio Pinzón, cordial saludo:

En atención al proceso de la referencia y conforme al acta de audiencia inicial que se anexa al presente correo, me
permito comunicar que mediante auto proferido en la mencionada diligencia se decretó como prueba la solicitud de
oficios a esta Procuraduría para que se sirva aportar al JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ lo siguiente:

"Respetuosamente solicito al Despacho oficie a LA PROCURADURÍA 147 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
para que con destino a este proceso remita los siguientes documentos correspondientes a la Radicación No. 89244
(Radicación interna No. 238-2017) en el que actuó como convocante la señora NUBIA DEL CARMEN DAZA y Otro, y
como convocados la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., la Caja de
Compensación Familiar COMPENSAR y EUSALUD S.A.: 

1.1. La constancia de radicado de la solicitud de conciliación junto con todos sus anexos haciendo especial énfasis
en confirmar si junto con la solicitud de conciliación se aportó la radicación previa de la misma ante COMPENSAR
EPS. 

1.2. La constancia de envío y recibo de la solicitud de conciliación enviada a COMPENSAR EPS. 

1.3. La constancia de envío y recibo de la citación a la audiencia de conciliación remitida a COMPENSAR EPS"

Para lo anterior el despacho concedió un término de 15 días el cual fenece el día 11 de abril de 2025 para que la
PROCURADURÍA 147 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS allegue lo solicitado al juzgado.  Se realiza esta
solicitud como apoderado de Allianz Seguros dentro del proceso de la referencia y para acreditar la gestión realizada
ante esta procuraduría con el juzgado en mención.

Agradezco de antemano su atención y colaboración.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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